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Clasificador por Fuentes de Financiamiento 
 
 

Con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental donde se 

establece que los Entes Públicos adoptarán e implementarán con carácter obligatorio, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, las decisiones que toma el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley, dentro de los 

plazos que éste establezca; la Universidad Veracruzana como un Órgano Autónomo de Educación 

adopta e implementa el acuerdo emitido por el CONAC respecto a los lineamientos para la 

elaboración del Clasificador por Objeto de Gasto, tomando de este documento lo que le es aplicable 

en su ámbito de operación, agregando hasta donde lo permite el CONAC las particularidades que 

son necesarias para la obtención de la información financiera que se requiere. 
 

 

Antecedentes 

 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios 

generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los 

entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el 

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir 

la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la 

administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 

autónomos federales y estatales. 

 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas 

contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes 

públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. 

 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, 

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las 

modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual 

modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el 

caso. 

 

Asimismo, es necesario considerar que el presente clasificador se emite con el fin de establecer las 

bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las 

obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en 

el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones 

necesarias para cumplir con dichas obligaciones. 

 

El 12 y 16 de noviembre de 2012 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión 

sobre el proyecto del Clasificador por Fuentes de Financiamiento. 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el 

CONAC ha decidido lo siguiente: 

 

Se emite el Clasificador por Fuentes de Financiamiento a que hace referencia el artículo tercero 

transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad.
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Fundamento legal 

 

El artículo 41 de la Ley de Contabilidad establece que, para el registro único de las operaciones 

presupuestarias y contables, la Universidad Veracruzana dispone de clasificadores presupuestarios, 

listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación 

automática. 

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción III del artículo 19 de la referida Ley la 

Universidad Veracruzana cuenta con un Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), integra en 

forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del 

gasto devengado. 

 

Así mismo, la fracción I del artículo Cuarto Transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial 

de  la Federación el 31 de diciembre de 2008 mediante el cual se publicó la Ley de Contabilidad , 

indica la responsabilidad en lo relativo a la Federación y la Universidad Veracruzana de disponer 

de listas de cuentas alineadas al Plan de Cuentas; clasificadores presupuestarios armonizados y 

catálogos de bienes y las respectivas matrices de conversión con las características señaladas en los 

artículos 40 y 41. 

 

Finalmente, es importante mencionar que la Ley de referencia en su artículo 2, señala que para 

efectos de la armonización contable se deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e 

internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y 

fiscalización. 

 
Introducción 

 
La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los 

agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. 

 

Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los 

egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

 
Relación de Fuentes de Financiamiento 

 

 

1. Recursos Fiscales 

2. Financiamientos internos 

3. Financiamientos externos 

4. Ingresos propios 

5. Recursos Federales 

6. Recursos Estatales 

7. Otros recursos 

 

 
 

 

 

Descripción de las Fuentes de Financiamiento 
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1. Recursos Fiscales 

Son los ingresos que se obtienen por impuestos, contribuciones de mejora, derechos, 

contribuciones distintas de las anteriores causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago, productos y aprovechamientos; cuotas y aportaciones de seguridad social, 

asignaciones y transferencias presupuestarias a los poderes ejecutivo, legislativo y judicial y 

organismos autónomos, así como a las entidades paraestatales federales, estatales y municipales. 

2. Financiamientos internos 

Son los recursos provenientes de obligaciones contraídas con acreedores nacionales y pagaderos en 

el interior del país en moneda nacional. 

3. Financiamientos externos 

Son los recursos obtenidos por el Poder Ejecutivo Federal provenientes de obligaciones contraídas 

con acreedores extranjeros y pagaderos en el exterior. (Sólo aplica para el Poder Ejecutivo 

Federal). 

4. Ingresos propios 

Son los recursos generados por los poderes legislativo y judicial, organismos autónomos y 

municipios, así como las entidades paraestatales o paramunicipales respectivas, en el entendido de 

que para el caso de entidades de la Administración Pública Federal se estará a lo dispuesto por el 

artículo 2, fracción XXXI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

5. Recursos Federales 

Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de 

Ingresos de la Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación y que se destinan a los 

Gobiernos Estatales  o Municipales. 

6. Recursos Estatales 

Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de 

Ingresos Estatal o del Presupuesto de Egresos Estatal y que se destina a los gobiernos municipales. 

7. Otros recursos 

Son los recursos provenientes del sector privado, de fondos internacionales y otros no 

comprendidos en los numerales anteriores. 

 

La Universidad Veracruzana como órgano autónomo adopta e implementa el Clasificador por 

Fuentes de Financiamiento, el cual servirá para construir junto con los elementos técnicos y 

normativos la matriz de conversión cumpliendo con lo señalado por la Ley de Contabilidad, sobre 

la emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las diferentes 

clasificaciones. 

 

 


